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Con fecha 16 de enero de 2024, los CC. Diputadas y Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, Christian Alán Jean Esparza, 

Alejandra del Valle Ramírez, Ofelia Rentería Delgadillo, Eduardo García Reyes, Marisol Carrillo Quiroga y Bernabé Aguilar 

Carrillo integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentaron a 

esta LXIX Legislatura, Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación, integrada por los CC. Diputados 

José Ricardo López Pescador, Mario Alfonso Delgado Mendoza, Gerardo Galaviz Martínez, J. Carmen Fernández Padilla, 

Marisol Carrillo Quiroga y Luis Enrique Benítez Ojeda; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron 

su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. -  Los suscritos dimos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente, fue presentada en fecha 16 de 

enero de 2024, la misma tiene como finalidad adicionar la fracción IV al artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO. – La iniciativa propuesta busca contribuir a que la rendición de cuentas en los municipios de nuestra entidad, 

tenga una importancia singular y una visión sensible de gobierno cercano a la gente. 

 

 

TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores el acceso a la información pública, como se establece en las convenciones y 

leyes nacionales, representa un derecho fundamental para todos los ciudadanos que deseen buscar y recibir información y 

datos en manos del Estado. Asimismo, es importante porque permite participar en los asuntos políticos y monitorear las 

acciones del Estado transparentando la gestión pública.  

 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública fortalece la participación ciudadana, las políticas públicas, la 

gestión pública y por ende la gobernabilidad democrática. Al mismo tiempo, permite reforzar la legitimidad del sistema 

democrático incorporando al ciudadano en los procesos de deliberación, gestión y evaluación de las políticas públicas, 

sumando un componente de sustentabilidad a las políticas públicas. 

 

 

CUARTO.- El derecho irrestricto al acceso a la información pública, a la transparencia y rendición de cuentas se encuentra 

en nuestro país consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de 1977.  

 

 

Este ejercicio limitado de los derechos fundamentales, continuaría hasta que, en el año 2000, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) reconociera expresamente el derecho a la información como una garantía individual y la obligación del 

Estado a informar de manera veraz, completa y objetiva. Situación que llevó a que se expidiera la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el 11 de junio de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

para más tarde reformarse el artículo 6o de la Constitución Federal, sentado enunciativamente los principios de máxima 

publicidad y protección de datos, así como las bases de gratuidad, universalidad, celeridad y administración de archivos.  

 

 

Actualmente nos encontramos ante un marco normativo aún más robusto para esta materia, con la expedición de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares del 06 de julio de 2010, la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 04 de mayo de 2015, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del 26 de enero de 2017, y la Ley General de Archivos del 15 de junio de 2018. 

 

 

QUINTO.- El Gobierno Abierto, ha representado en los últimos años, un concepto en auge que se refiere al conjunto de 

técnicas tendientes a optimizar la comunicación entre el gobierno y los ciudadanos, para lograr a la postre un diálogo dinámico, 

colaborativo, efectivo y eficaz, y dentro del cual el uso de las nuevas tecnologías de la información, juega un rol trascendental.  
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Ante dicho tenor, es posible establecer que el derecho a la información, influye en favor de la ciudadanía, las facultades de 

acceso a los archivos, registros, documentos y decisiones públicas, de manera tal que la información que reciba sea en todo 

momento objetiva, oportuna, completa y con un carácter universal. 

 

 

Con base en los anteriores considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente:  
 
 
 

D E C R E T O No. 570 
 
 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción IV al artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
para quedar de la siguiente manera; 
 
 
Articulo 35…..  
 
 
……  
 
 
I a la III………..  
 
 
IV.- En los ayuntamientos que cuenten con acceso mediante medios electrónicos, las sesiones de cabildo deberán 
de transmitirse en tiempo real, vía internet a través del portal oficial del ayuntamiento y/o las plataformas 
audiovisuales o redes sociales que se encuentren al alcance de cada municipio. 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (21) veintiún días del 
mes de mayo del año (2024) dos mil veinticuatro. 

 

 

 
                                                             DIP.  ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

    PRESIDENTA. 
                                                                                                         
 

 
 
 

 
DIP.  MARISOL CARRILLO QUIROGA 
                   SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

               DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO                                                
                                                                                                                                        SECRETARIO. 
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